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Problema 
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Tributación

Países sede de empresas digitales (residencia/principalmente 
desarrollado) vs. países donde se esta generando la renta 
(Fuente/principalmente en vías de desarrollo)

Gravar las utilidades de los negocios digitalizados

Sin presencia física o con presencia física limitada?

• Sin presencia física (sin oficina o trabajadores): No EP, no tributación 

• Con presencia física limitada a los servicios administrativos: 
Tributación principio de plena competencia (costo adicionado) por los 
servicios administrativos.   

Que tipo de negocios? Consumidores (B2C), empresas (B2B)

Comercio Moratoria sobre derechos de aduanas: transmisiones 
electrónicas (12-15 Junio 2022 WTO Conferencia Ministerial)

Inversión Incentivar el comercio electrónico y la tecnología digital. 



Soluciones: Enfoques Multilaterales
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OECD-G20 (y Marco Inclusivo)

OECD BEPS Acción 1 (Economía Digital) y ahora Pilar 1 (Negocios 
altamente digitalizados (manufactura digital y servicios digitales 
automatizados)

• Febrero 2019 3 propuestas (participación del usuario, intangibles de 
mercadeo y presencia económica significativa)

• Noviembre 2019 OCDE Enfoque unificado (Monto A, B, y C)

• Octubre 2021 136 países del Marco Inclusivo BEPS acuerdo propuestas 
Pilar 1 y Pilar 2 (con algunas modificaciones). Implementación 2023. 
137 Mayo 2022 (con Mauritania). Convención Multilateral 

Estados Unidos Papel importante: Acción 1 BEPS, intangibles de 
mercado, safe harbour (base de salvaguardia) Monto A, propuesta 
impuesto mínimo global (junio 2021). 

Naciones Unidas (Comité de Impuestos) 

Articulo 12: Retención en la Fuente a los Servicios Digitales 
Automatizados. Reunión Abril 2022, posibilidad convención multilateral 
(para. 10)

https://www.un.org/development/desa/financing/sites/www.un.org.development.desa.financing/files/2022-03/CRP.6%20Digitalized%20and%20Globalized%20Economy.pdf


Soluciones: Enfoques Unilaterales  
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• Gravamen de Compensación (Equalization levy) (India)

• Presencia económica significativa (Nigeria)

• Retención en la Fuente (diferentes formas) (Argentina, Peru, 
Uruguay, México, Paraguay)

• Impuesto a los Servicios Digitales (Kenia)

• IVA servicios digitales (e.j. Argentina, Chile) Véase misión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL), Panorama Fiscal de América Latina y el 
Caribe, 2020 (LC/PUB.2020/6-P), Santiago, 2020, p. 110-111

• Importante
Diferencias definición de servicios digitales, definición de 
presencia económica significative, reglas (complejas y poco 
claras), uso de convenios de doble tributación o no. 

Es necesario mas coordinación, o si no se facilita forum shopping.

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/45730/5/S2000154_es.pdf
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Perspectivas 
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Viabilidad de las propuestas y sus beneficios, teniendo en cuenta

• Países en vía de desarrollo tienen que competir con mercados en países desarrollados

• Uso y transmisión del contenido digital

• Valor de los datos del consumidor 

• Comercio digital para todos: Uso de internet para facilitar el comercio electrónico. 

• Desarrollar estrategias para comercio electrónico que tenga en cuenta tributación, inversión, comercio y 
desarrollo (uso de infraestructura digital). 

Oportunidades

• Mayor recaudo de las utilidades obtenidas por negocios altamente digitalizados 

• Introducir incentivos para promover comercio electrónico  (limitaciones pilar 2)

• Facilitar comercio digital (e.j. Mercado libre)

Atención se debe dar al contenido de las propuestas, y si esas propuestas están de acuerdo 
con la realidad o no de los países en vía de desarrollo

Prioridades mejorar la infraestructura digital y el acceso al internet, mejorar y facilitar los 
negocios digitales
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